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1. De carácter formativo con fines de reinserción
2. Iniciativas de desarrollo local
3. De carácter asociativo
4. De fonnación dentro del marco de apoyo a organiza

cIones sociales (Asüe. Sindicatos)
Totales

1"\ No repetir $1 el beneficiario es ~I mismD e,d" (""1111"<>11
esl<l~ bloques ~omo mü o menos pnuntarlOS. de ;Kuc'njo c<'"
Pn"'innal

1.2. Ambito Personal.

RL\'()LL"Cio.y dc /.; dc jl/II¡U de {(,,\'). dc fu Din'üf';¡¡
(iclI('l"u{ de Frahaj(l, {Jor la <.!1Il' .le disfJone la inscrifh'¡';fI 01
el Rcgi\1rO l' puhlicac!rin en ci "Ho!e!¡ú Ofida! del 1:'swdo"
del le.y/o dc/Comnúo Cviecf/vl) de la Empresa ".\M.\roh'"'
IndustriaL S'ociedad Anónima».

16188

Las normas contenidas en el presente Conven~o Colec
tivo, sera n de aplicación en la Factori~ de. Móstales
y afectaran a las Celegaciones del Terrltorlo NaClO
nal (quedan excluidos expresamente de este ConvenlO
el personal de la Factoría de Cella y el personal de
tiendas al detall propias).

CONVENIO DE E\-lPRESA «MOSTOLES INDL'TRIAL. S. A.))

Visto el te,,1O del Convenio Colectivo de b Empresa "Móstolcs
Industrial. Sociedad Anónima)} que fue suscrito con t~cha J9 dI..' ma~ü
de J '-ISq de una parle pOr la Dirección de la Empresa. t:n represen!:.Kión
de b misma. \' de otra por el Comité de Empresa. en represC'!l!3Clón de
ios trabapdores. \' dC' conformidad con lo dispuesto en el articulo YO.
apanadus .2 y 3. Je la Ley S: ¡980. de 10 de marzo, del ESlatuto de lo,;
Trabajadores. yen el Real Decrelo I040!!'1SI. de 21 de mayo. sobre
registro y depósito de convemos cokcll\i)~ de trabaJO. esta DlfI:,'(TIOn
General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colecti\'O en el
correspondiente Registro de este Cenlro Direclivo. con notificación a b
Comisión Negociadora.

SL'gundo.-Disponer su puh1icación en el ,d-3oklin Oficial del Estadm,

"ladrid, 14 de junio de 19S9.-EI Director general. Carlos :\;:l\arro
Lópu.

l} Qi§posiciones Generales

1.1. Ambito Territorial .

>..;u,;-,:~u

dc'
nenclic-,aTlu> 1"

wmar c'~d;1 .lnv un" de
~5lJbk';1d() el) d Plan

Memoria económica

ANEXO 111

Valoración costes totales
Cuantia de la subvención solicitada:
Cantidad
Porcentaje su presupuesto

¿Abonan cuota los beneficiarios?
EspecifiQuese .
.:...Posee otro tipo de financiación? ."
Cantidad en pesetas " ....." .." .." .....
.Para Qué tipo de actuación la recibe?
Nombre de la Entidad que financia la accion
Detalle de gastos.

5.1 Personal .
5.2 Gastos de funcionamiento
5.3 Material fungible .
5.4 Material inventariable
5.5 ¿Tiene otros gastos? Especifiquese (l)

5.

3.

4.

1.
2.

Total gastos ..
Este Convenio afecta a todo el personal que presta
sus serviclos en la Factoria de Móstoles y en las
Delegaciones del Territorio Nacional, a la entra~a en
vigor del mismo o que se contrate durante su v~gen

cia,con las excepciones r~cogidas en el artlculo 1.3.
del Estatuto de los TrabaJadores.

1.3. Ambito Temporal.

Su duración Será de tres años, es decir, hasta el 31
de Diciembre de 1.991.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El presente Convenio entrará en
te a la expiración del plazo de
el últi~o Conven~o, es decir,
1. ge9.

vigor el dia siguien
vigencia señalado en

el 1" de Enero de

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecanicos, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de \7 de mavo de 1974 «<Bolelín
Oficial del ESlado» del 29) sobre homologación de los medios dt'
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

L° Homologar la bota de seguridad marca «Garmaryga)).
modelo 1001, de clase L fabricada v presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada)). con' domicilio en Que] (La Rioja!.
carretera de Arnedo, sin nÚmero. como calzado de seguridad con.tra
riesgos mecánicos. de eJase 1, grado A.

1.° Cada calzado de seguridad de dích03 marca. modelo. clase \
grado llevará en sitio visible un sello inalterable v que no afecte a ~us
condiciones técnicas y. de no ser ello posible. Un sello adhesivo. con las
~dec!!ad.as condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
mscnpClón: «M. T.-Horno\. 2.842,-27-4-89.-80ta de seguridad Conlra
riesgos meeámcos.-Chse r. Graóo A».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sohre homo]O\!:<l
ci?n de los medio~ de: protcc~ión persona] de los trabajadores y Nurma
Teclllca Reglamentana MT-), de «Calzado de seguridad contra ries2{)S
mecanlCOS»). aprobada por Resolución de JI de enero de ]9S0 (<Bolttln
Oficial del Estado}) de 12 de febrero).

Madrid. 14 de mayo de I989.-EI Director generaL Carlos :"4avarro
Lópcz.

16187 RESOLL'CION de 24 de mal'O de 19S9, dt' la DireCción
General Je Trabajo. por la que se homologa ('un el mímcrv
2.842 la bota de seguridad marca "Garmarn:a».
modelo 1001. de clase J, fabricada y pre5entada p/;r la
Empresa IlGarmaryga. Sociedad Limitada", de Que! (La
Rioja).

1.4. Prórroga.

El presente Convenio será prorrogado tácitamente por
periodos de seis meses, hasta que cualquiera de las
dos partes lo denuncie en la debida forma. La denun
cia proponiendo la rescision o revision del Convenlo
por cualquiera de las partes debera presentarse a~te

la Autoridad Laboral competente con una antelaclon
mínima de tres meses respecto a la fecha de termina
ción de su vigencia o prórroga, comunicándolo simul
táneamente a la otra parte.

2) Comisión Mixta de vigjlancia del Convenio

2.1. Dentro de los diez días siguientes a la firma de este
Convenio, se constituirá una Comisión Mixta de Vigi
lancia que estará formada por tres representantes de
la Empresa y tres represe,tantes de los Trabajadores,
con sus respectivos suplentes. Estos representantes
serán elegidos entre las personas que integran la
Comisión Oeliberadora del Convenio. El secretario de
13 Comisión Mixta de Vigilancia sera elegido por los
miembros de esta Comisión, y recaerá necesariamente
en uno de süs miembros.

2.2. Ambas representaciones podrán asistir a la reunlon
acompañados de un asesor por cada una de ellas co~o

máximo, que saran designados de forma indiviSual y
libre, entre los componentes de la Empresa, los cua
les tendran voz pero no voto. Este asesor tendrá ac
ceso a cuanta información sea precisa pa~a aclarar
los temas de que se traten.

2.3. Esta Comisión celebrará sus reuniones cada tres me
ses, salve apreciación de urgencia y a pe~ición de
las representaciones social o Económica, qulenes de
berán justificar adecuadamente d~cha urgencia.
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En las convocatorias que cursara el Secretario, se
reflejará el orden del d1a. Seran citados sus compo
nentes personalmente con una anticipación mínima de 5
días.

2.4. Las partes estarán de acuerdo con atribuir a la Comi
sión de vigilancia, funciones de arbitraje y conci
liación para resolver cuantas cuestiones generales
surjan como consecuencia de la aplicación del Conve
nio. CUando no existiese acuerdo en el seno de la
Comisión Mixta, se elevaría el problema a la Autori
dad Laboral competente.

4.1.2. Año 1.990

Para el año 1.990 se practicara un ~ncremento

de 1,50 puntos sobre la previsión de inflación
elaborada por el Gobierno para dicho año
(I.P.C. previsto), o en su defecto por la
O.C.D.E. (Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico), aplicando el aumento
porcentual resultante sobre las retribuciones
brutas vigentes a 31 de Diciembre de 1.989.

4.1.3. Año 1.991

Estas funciones se ejercerán con carácter pleno y sin
merma de la competencia que a la jurisdicción laboral
o Contencioso-Administrativa corresponda.

La Comisión Mixta recibirá por escrito cuantas con
sultas sobre interpretación del Convenio se le formu
len a través de la Empresa o de la representación so
cial.

La Comisión por medio de su secretario, publicara los
acuerdos de carácter general interpretativos del Con
venio, facilitándolos a la Empresa y a la representa
ción Social en el plazo que en cada caso se determi
ne.

3} compensación Absgrcjón V GArantias Personales.

Para 1.989 se revisaran los salarios de cuanto
exceda del 5% de inflaci6n a 31 de Oiciew~re

de 1.989, tan pronto como se constate oficial
mente esta circunstancia. Tal incremento se
abonará con efecto desde el primero de Enero
de 1.989, sirviendo por consiguiente como base
de cálculo para el incremento salarial de
1. 990.

Para el año 1.991 se practicará un incremento
de 2 puntos sobre la previsión de inflación
elaborada por el Gobierno para dicho año
(I.P.C. previsto), o en su defecto por la
O.C.D.E. (Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico), aplicando el aumento
porcentual resultante sobre las retribuciones
brutas vigentes a 31 de Oiciembre de 1.990.

4.2.1. Año 1.989

4.2. Clausula de revisión salarial

su
en

de la Comisión, regular
lo que no esté previsto

Será de la competellcia
propio funcionamiento en
las presentes normas.

3.1. Compensación y Absorción.

En el supuesto de que durante la vigencia del presen
te Convenio se acordasen, por disposición legal, con
diciones económicas y laborales que total o parcial
mente afectasen a las contenidas en el mismo, sola~

mente tendrán eficacia si las condiciones estableci
das legalmente superan, en cómputo global anual, a
las que fija el presente Convenio también en cómputo
global anual. Para la valoración de estos cómputos
globales, se considerará el coste total del personal
por hora efectivamente trabajada, excluido el coste
de Seguridad Social a cargo de la Empresa.

3.2. Garantías Pers~nales.

En caso de que exista algún empleado que tuviera re
conocidas condiciones especiales, que examinadas en
su conjunto fueran más beneficiosas que las estable
cidas en este Convenio para los prodUctores de la
misma categor1a profesional, seran respetadas dichas
condiciones, manteniéndose con carácter estrictamente
personal y solamente para los productores a quienes
afecte.

4.2.2. Año 1.990

Para 1.990 Se revisaran los salarios para lo
grar que el incremento real de los mismos sea
de 1,5 puntos superior al I.P.C. real al 31 de
Diciembre de dicho año, 1.990. Esta revisión
salarial se efectuara tan pronto corno se cons
tate oficialmente el I.P.C. real a la fecha
expuesta, abonándose el incremento resultante
con efecto desde el primero de Enero de 1.990.

4.2.). Año 1.991

Para 1.991 se revisarán las salarios para lo
grar que el incremento real de los mismos sea
de dos puntos superior al I.P.C. real al Jl de
Diciembre de dicho año, 1.991. Esta revision
salarial se efectuara tan pronto como se cons
tate oficialmente el r.p.c. real a la fecha
expuesta, abonandose el incremento resultante
con efecto desde el l' de Enero de 1.991.

4.2.4. Cláusula de Salvaguarda

4) Condiciones EconÓmicas.

4.1. Incrementos Saldriales.

Se establecen los siguientes incrementos salariales
para los tres años de vigencia del presente Convenio.

4.1.1. Afio 1.989

En el supuesto caso de que para 1.991 se acor
dara con carácter general por los interlocuto
res Sociales, Empresarios y Sindicatos. u~

acuerdo de Concertación Social, se aplicara d0
manera automática el punto medio de la band¿
salarial que se fije en el mismo, s¡ ello su
pusiera un incremento superior al previsto er
el presente Convenio para el año en cuest¡Ón.

Las retribuciones brutas vigentes a JI de Di
ciembre de 1.988 experimentarán un incremento
proporcional de un 6% para el año 1.989.

Los suelcos y salarios para el personal que
percibe sus emolumentos en régimen de haberes
y jornales respectivamente seran los que figu
ren en las tablas unidas como anexos numeras 1
y 2.

La revisión salarial a efectuar en cada uno de dicho~

años, caso de producirse las circunstancias que ja:
lugar 3 ellas, se abonará en una sol~ paga. La corre~

pondiente a 1.989, durante el primer trimestre dL
1.990, la correspondiente a 1.990, durante igual pe
riodo de 1.991, y la correspondiente a 1.991, durar
te igual periodo de 1.992.

4.J Percepciones Económicas

La subida salarial se abonara con carácter
retroactivo desde el 1 de Enero de 1.989, fe
cha de entrada en vigor del Convenio.

Durante el año 1.989 se garantiza a todo el
personal en la fecha de la firma de este Con
venio, con excepción de Aprendices, Aspirantes
y personal que no esté durante toda la jornada
pr~stando servicio directamente en puestos de
producciÓn comercial o administración, par
dedicar parte de ésta a actividades de forma
ción, una retribución bruta minima anual (in
cluidos todos los conceptos, antiguedad, in
centivos, gratificaciones, etc.), de 1.~94<927
ptas. Esta cantidad se vera aumentada en 1.990
y 1.991 por los incrementos porcentuales que
resulten aplicables, conforme a lo expuesto en
los puntos 4.1.2. y 4.1.3. del presente apar
tado.

Cama quiera que la incorporación de las empleados d,
nueva contratación requiere un necesario periodo d,
aprendizaje y adaptación al puesto de trabajo, qu'
está en función de las conocimientos previos del em~

pleado, de las peculiaridades del puesta y de la es·
tructura organizativa de la empresa, se establecer
dentro de cada categoria tres niveles de apt¡tud e:
el desempeño de la función, que llevan aparejado cad
~no su correspondiente ctotacion salarial. Los n¡vele,
en cuestión son los siguientes :

NIvel "e". Sera el correspondiente al persona
recien ingresado en la empresa, y en el cual perma
necera el tiempo necesarIa hasta adquirir un nive
de competencia medio en e~ trabajo.

Nivel "B".~ Será el asignado al personal que ha
biendo superado el nivel "e" de competencia en e
trabajo, todavia na tenga un conocimiento pleno d
las particularidades del mismo.
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a) Personal de Salario Mensual (o de Haberes).

Dentro de este apartado, se entendera incl~ido el
personal siguiente :

Como anexo n' 1 se adiciona al presente Convenio la
tabla de salaríos para el personal de Salario Mensual
(o de Haberes) y como anexo n" 2 la tabla de retribu
ciones para el personal de salario diario (o de Jor
nales) .

- nivel "A".- Correspondera al personal que habiendo
pasado por los niveles anteriores, haya ad~Jlridc

un grado de preparación suficiente para deseMpenar
plenam~nte y a entera satisfacción todas las fun
ciones propias de su categoría.

Dentro de este apartado, se encuentra todo el per
sonal que no está expresamente incluido ~n €_

apartado anterior.

b.l.) Salario Base.- Debe figurar el importe ~~e

arroje el sueldo Convenio para la Industria
de la Madera y Corcho de la Provincia de
Madrid (Grupo ebanisteria y carpinteria
blanca) .

satar:o ~ás antiguedad .. Se pagará el ~lt:

nO dia 1 borable de la senana en ~~e aste
scmprend do el dia 15 de Diciembre. perc~

ciendola completa los trabajadores lngresa
dos en la Empresa con anter:oridad al 25 de
Diciembre del año anterior. Con lc~ l~gresa

dos despues de esta ultima fecha, se proce~

ra de la misma forma que en la paga extra
ordinaria de Julio.

Su regimen retributivo se compone de los siguien
tes conceptos :

a.t2. Paga ~xtraordinaria de Febrero. Sera una
mensualidad de salario basa, más complemente
salario. mas antiguedad. Se pagará el 81tiDo
dla laborable de la semana en que este com
prendido el dia t5 de Febrero y se devengara
proporcionalmente al tiempo en alta desde el
l' de Enero al 31 de Diciembre del ano ante
rlor.

b) Personal de Salario Diario (o de Jornales) .

Para los años 1.990 y 1.991 se elaboraran las tablas
salariales de minimos por categorlas en el caso de
Haberes ajustada a los incrementos que se establezcan
por consecuencia de las normas contenidas en los
apar~ados 4.1.2. y 4.1.3., Y caso de que resulten de
aplicaci6n, de lo dispuesto asimismo en los apartados
4.2.2. y 4.2.3. del presente Convenio.

Se tncluye tabla salarial de ~inimos por categcrlas
en el caso de Haberes (Anexo num. 1).

Salario
siguien-

El régimen retributivo del personal de
Mensual (o de Haberes) se compone de los
tes conceptos :

- Personal Directivo
Personal Administrativo e Informatico

- Técnicos
- Responsables de Talleres
- Vendedores
- Personal de Delegaciones
- Conctuctores

a.l.) Salario Base.- Debera figurar el importe que
arroje el Sueldo Convenio para la Industria
de la Madera y Corcho de la Provincia de
Madrid. (Grupo de Ebanistería y Carpinteria
Blanca).

El ~ambio de niVel se realizará a propuesta razonada
del Mando de la Sección a la que se encuentre adscri
to el empleado, y en todo caso, se entender~ que no
se podrá peDmanecer más de un año en cada uno de los
niveles "c" y "B", de forma tal, que de no existir
antes del transcurso de este plazo propuesta válida
del Mando correspondiente, el empleado pasará automá
ticamente al nivel inmediatamente superior.

a.2.) Antiguedad.- Sera el 5~ sobre el salario
base. Se devenga por quinquenios.

b.~. Antiguedad.- Será el 5% sobre el salario
base: se devenga por quinquenios.

b_3. Incentivos. Es el resultado de :

1 - N x Vn TC
p P

TC TI TG

TG x \~ ~ TI x K

Numero de piezas.

Valor hora inCentivo, segun tabia sala
rial por categorias del año en curso,
columna 9.

Tiempo ganado.

Tiempo invertido.

Tiempo concedido.

= Valor unitario de la pieza en tie~po.

N
P

Vn
p

Te

TI

TG

'rri

K Constante incentivo cubriendo el 100% 
de rendimiento segun valor de la tabla
salarial por categcrias columna i.

Gratificaci6n fija por carencia de incenti
vo.-Todo trabajador que no vaya a incentivo,
tendrá derecho a percibir el importe adicio
nal que figura en la tabla salarial del año
correspondíente, indicadas por categor~as en
la columna 8 del Anexo n' 2, con la un~ca

excepción de que los motives de la inciden
cia sean "personales" o "botiquln".

Como quiera que existen una serie de puestos
de trabajo, que por sus caracterlsticas con
cretas, resulta dificil la creacion de un
sistema de incentivos espeCifico para ellos,
y que cada uno de estos puestos es habitual
mente ocupado por un mismo trabajador, lo
cual implica la percepcion por su parte de

Cuando, con independencia de los motivos de
la incidencia el ~rabajador este inactivo,
solamente dejara de percibir la gratifica
ci6n fija por carencia de incentivo hasta un
limite de un 5~ del tiempo efectivo de tra
b~jo en cada mes.

a.3.) Toxicidad.- Sera el 20% sobre el salario
minimo interprofesional, incluido antiguedad

a.lO.) Paga Extraordinaria de Octubre. Sera un3
mensualidad de salario base, mas complemento
salario, más antiguedad. Se pagara el ultimo
dia laborable de la semana en que eSLe com
prendido el dia 15 de Octubre, procediendose
en cuanto al personal de nuevo ingreso, en
la misma forma que en las pagas extraordina
rias de Julio y Navidad, siendo el JO de
Septiembre de cada ano, la fechd de partida
para su proporcionalidad.

a.ll.) Paga Extraordinaria de Navidad, Sera una
mensualidad de salario base, mas complemento

a.5.) Plus Transporte.- Se percibiran 150 por dia
de asistencia al trabajo (Valor para 1.989).

a.9.) Paga Extraordinaria de Julio.- Sera Una men
sualidad de salario base mas complemento
salario, más antiguedad. Se pagará el ult~mo

dia laborable de la semana en que es~e com
prendido el dia 15 de Julio, percibiendo la
completa los trabajadores ingresados en la
Empresa con anterioridad al l' de Julio del
ano antericr y proporcionalmente al nu~ero

de dias trabajados, en este ultimo periodo,
los ingresados despues de la ultima fech~

oitada.

a.4.) Nocturnidad.- Será el 25\ sobre el salario
real (Convenio Colectivo de Móstoles Indus
trial, S.A.

a.6.) Asistencia.- Se perCibirán 429 ptas. por dia
efectivo de trabajo. En el caso de aprendi
ces o asimilados percibiran 225 ptas. por
dia de trabajo. (Valor para 1.989).

a.8.) Complemento Salario.- Será la cantidad que
resulte de la diferencia entre el salario

'real y el ~alario base.

a.7.) rlu~ por Jornada Elastica.- Se percibirán
150 ptas. por dia de trabajo con posibilidad
de realización de la misma. Su pago dt per
sonal se efectuara anualmente de una s61a
vez, de acuerdo con lo estipulado en el a
partado 5.4. del Convenio.
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b.1~.) Paga Extraordinaria de Julio.- Sera de
168,75 h. (lo que equiVale a un mes). por el

vaLor du ~a ha.a de la ~b1a ~a~arial,

lnana 6 por categorias, más antigüedad. Se
pagará y se computará de la misma forma ex
puesta en el apartado a.8.) de este capitu
lo.

b.7.} Nocturnidad.- Sera el 25\ sobre el valor
hora columna núm. 6 del anexo núm. 2.

b.S.) Plus Traslado.- Se percibira el importe de
una hora por cada dia de asistencia al tra
bajo conforme a los valores que para cada __

categoria se recogen en la columna numo 6
del anexo numo 2 (solamente afecta al perso
nal trasladado de Madrid as! reconocido ac
tualmente).

b.9.) Plus Transporte.- se percibirán 150 ptas.
por dia de asistencia al trabajo (Valor para
1.989) •

b.lO.) Asistencia.- Se percibirán 429 ?tas. por dia
de trabajo. Los aprendices o asimilados per
cibirán 225 ptas. por dia de trabajo. (Valo
res para 1.989).

b.ll.) Plus por Jornada Elástica.- Se percibiran
150 ptas. po~ dia de trabajo con posibilidad
de realización de la misma. Su pago al per
sonal se efectuará de una sóla vez de acuer
do con lo estipulado en el apartado 5.4. del
Convenio.

b.12.) Complemento salario.- Sera la cantidad que
resulte de la diferencia entre el salario
real (Convenio Colectivo de Móstoles Indus
trial, S.A.) y el salario base.

computar
al fina
encuen~.:-

El tiempo de trab~jo efectivo, se
de modo que tanto al comlenzo como
de cada periodo, el trabajador se
en su puesto de trabajo.

1.991 - 223 dias de trabajo con un horario efectiv
de 8 horas y 4 minutos, acabando una jornad
que se determinará oportunamente a las 13,1
horas, lo que equivale a 1.796 horas.

1.989 - 223 dias de trabajo con un horario de trabaj
efectivo de 8 horas y 5 minutos, acabando 1
jornada del 22 de Diciembre a las 13,35 ho
ras, lo que equivale a 1.600 nora s anuales.

Se acuerdan, no obstante, los siguientes horarIO.
jornadas y horas anuales, reales Y,efectivos para lo,
tres años de vlgencia del Convenlo, COnSOlldandos,
como jornada-base de cara a futuros Convenios el ~u·

mero de horas pactado para 1,991.

~.990 - 223 dlas de trabajo con un horario efectiv
de 8 horas y 5 minutos, acabando la jornad
del 21 de Diciembre a las 13,35 horas, lo qu
equivale a 1.800 horas anuales.

La jornada laboral ordinaria de trabajo se establee'
en base a ~o horas semanales, equivalentes en cdmput'
Qnual a 1.826 horas 27 minutos de trabajo efectivo.

El horario de trabajo efectivo diario se di
vide en dos periodos separados por un des~~n

so que, para el periodo de vigencia da es~

Convenio, se establece en veinticinco ~lnu

tos. Este descanso no se considerara traba:
efectivo.

?ara lasañas 1.990 y 1.991 se elaborarán sendos cua
dros de Jornales para el personal de salarlO dlarlO
ajustados a los incrementos que se estable~can por l¿
aplicación de las normas contenidas en los apartado'
~.1.2. y 4.1.3. del presente Convenio.

En el supuesto caso de que para 1.990 o l,g9
se promulgase por Ley una jornada iabora
inferior a la prevista en Convenio, se apli
caria automáticamente dicha jor~ada legal.

Paga Extraordlnarla de Octubre.- sera de
168,75 h. [lo que equIvale a un mes), por el
valor de la hora du la ~aDla salar~al colu=
n~ 6 por ca~egorias, :as antio/jedad. Se pa
gara y se ~ompu~ará de la ~is:a foma ex
puesta en el apartado a.9.) de este ca?i~u

lo.
lo.
Paga Extraordinaria de Navidad.- Sera de
168,75 h. (lo que equivale a un mes), por
valor hora de la tabla salarial, colucna 6
por categorías, mas antigüedad. Se pagara y
computara de la misma forma expuesta en el
apartado a.10.} de este capitulo.

Paga Extraordinaria de Febrero.- Sera de
168,75 h. (lo que equivale a un mes), por el
valor hora de la tabla salarial columna 6
oor categorías, mas antigüedad. Se pagara y
se computará de la misma forma expuesta en
el apartado a.11.) de este capitulo.

Se detalla cuadro de Jornales para el personal 1e
3alarío diario para el año 1.989 (Anexo n' Z).

.:'. Calendario Laboral
Mio 1.989

Dias Horas
Mes de trabajo trabajo et'activ

-------------- ---------- ---------------
Enero 21 169,75
Febrero 20 161,67
Mar~o 21 169, 75
Abril 20 161,67
~ayo 20 161,67
Junio 21 169,75
Julio 20 161,67
Agosto {1I , 32, }J

Septiembre 20 161,67
c..::tu~re 21 169,75
Nnv;+>mbre 21 169,75
Diciembre (2) H .'-lU, ~7

---------- -------------_.
Totales ........ 223 1.800,00

b.16. )

b.1S. )

b.H.)

S.l. Jornada Laboral.

5) Jornada y Calendarjo Laboral.

salario
antigue-

b.6.) Toxicidad.- Sera el 20% sobre el
minimo interprofesional, incluida
dad.

una remuneraCLon fija a carenCld todo el
año, en tanto en cuanto, no se busqu~ una
formula de incentivacion o prima para Gstos
casos, se garantiza a los trabajadores que
ocupan habitualmente es~os puestos la per
cepción de un plus de 37.224 ptas. anuales
por encima del salario a carencia.

La Comisión Mixta de Vigilancia del Convenio
desarrollara la normativa necesaria para la
ejecución practica de este Compromiso.

El Plus anual expuesto se vera incrementado
para los años 1.990 y 1.991 en el mismo por
centaje que se aplique para la revisión sa
larial a aplicar en dichos años, conforme a
lo pactado en los puntos 4.1.2. y 4.1.3.

b.4.) Plus por trabajo en sequndo Ttirno (Turno de
Tarde).- Todos aquellos operarios con regl
men de retribución a jornales cuyo turno
habitual sea el primero, es decir, el de
mañana, y que por necesidades de la produc
ción deban prestar servicio en segundo tur
no, o de tarde, previsto en el apartado
5.J., percibirán un incremento del 12,5\ er.
el valor hora {columna 6 del anexo numo Z)
de las horas de tarde trabajadas en dicho
turno, cuyo horario se especifica en el pun
to 5.J. Se entienden como horas de tarde
abonables con este incremento las comprendi
das entre las 16,10 y las 22,00 horas.

b.5) Plus de Distancia por trabajo en segundo o
tercer turnos (Turnos de Tarde o de Noche).
Los operarios con régimen de retribución a
jornales cuyo turno habitual sea el primero,
es decir, el de mañana, y que por necesida
des de la producción deban prestar servicio
en el segundo o tercer turno previsto en el
apartado 5.3., percibirán por cada día de
trabajo en cualquiera de estos turnos como
indemnización compensatoria por los gastos
que se les ocasionen por trabajar fuera de
su horario habitual, la cantidad equivalente
a 25 Km. si su residencia es en Móstoles,
localidad donde está radicada la factoria, y
la cantidad equivalente a 50 Km. si residen

"en localidad distinta a la expuesta.

Como excepción al punto anterior, al perso
nal encuadrado en la Sección de Mantenimien
to que por la indole de su trabajo realiza
turnos rotatorios, y por consiguiente no se
encuentra sujeto a lo establecido en el pa
rrafo anterior, se aCUerda abonarle las com
pensaciones antedichas que sustituyen a las
particulares condiciones que actualmente
tiene en relación con este punto.
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11) Descont1'!dos en este mes los di;)s de V;IC;:\Clcne5
correspondientes ~l segundo turno.

(2) Considerando que el 22 de Diciembre concluye La
Jornada ~ las 13,35 horas y descont~dc5 ~C5 dl~S ae
vacaCiones.

Las vacaciones se disfrutaran a razon de { 5~mana5

(28 dias naturales) en cada uno de los ~urncs

establecidos de vacaciones (~ul:o, Agosto v 3eptie~~

bre). Los dos días restantes hasta 30 naturales se
disfrutaran el 26 y 27 de Dicie~re.

Se adjunta Calendario ~aboral cara el a~o L.c89 ,Ane
xo numo 3), aplicable en el eeñtro de tr~ba=o de ~C5
toles. En Delegaciones se confeccionara un calendario
para cada una ajustado a sus horarios y fiestas loca
les y autonómicas.

5.3. Horarios

La cumplimentación del calendario laboral para 1.989
se efectuara conforme a los horarios que se estable-
cen a continuación ,
,,,,, turno - Grupo 1

,,,,, periodo Entrada 7 horas " minutos
Salida 10 horas " minutos

- 2-º.Q periodo Entrada 11 horas 10 mlnutos
Salida " horas lO minutos

,,,,, turno - Grupo ,
- ''''' periodo Entrada 7 horas " minutos

Salida 10 horas 55 minutos- 2Q.Q periodo Entrada 11 horas 20 minutos
Salida 16 horas 10 minutos

,,,,, turno Grupo J

1"-,, periodo Entrada 7 horas " llllnutos
Salida 11 horas 05 minutos

2<lo periodo Entrada 11 horas JO minutos
Salida 16 horas 10 minutos

,,,,, turno - Grupo 4

19,r periodo Entrada 7 horas 40 minutos
Sal ida 11 horas " minutos

''''' periodo Entrada 11 horas 50 minutos
Salida " horas 10 m.lDutos

,,,,, turno - Grupo 5

- ,,,,, periodo Entrada 7 horas " minutos
Salida 11 horas J5 m1.nutos

'<lo periodo Entrad.a 12 horas 00 minutos
Salida " horas 10 minutos

,,,,, turno - Grupo •
''''' periodo Entrada 7 horas 4u mlnUtos

Salida 11 horas 45 minutos

- 202 periodo , Entrada 12 horas 10 minutos
Salida " horas 10 minutos

,,,,, turno - Grupo 7

,,,,, periodo Entrada 7 horas 40 minutos
S..,lida 11 horas 55 minutos

'02 periodo Entrada 12 horas 20 minutos
Salida " horas 10 minutos

'02 turno ,
,,,,, periodo Entrada " horas 05 minutos

Salida 21 horas JO minutos- 2do periodo Entrada 21 horas 55 minutos
Salida 00 horas 35 minutos

3"" turno

l~ periodo En:. _ada 00 horas
Salida 4 horas

:19 periodo Entrada 4 hor",s 25 ¡,¡inutos
Salida 2 horas " r:'.inutos

Se incluye cono A.",1>.:o n' 4 cuacro oe ,,",e:::: .ene:: C::O:7,-
r-rena¡Q·:J.s en c<l.da ur,o ce ~cs "''::-'J':os " "

urno que le haya siQO asignado. n cualquier
a pre::;Licl:¡n ·:Ie ser,¡ic~o en un u¡;-no dist':';,"t:o
abit:.hl.l no ;;odrá tener una durac on supe:::.or '" de,;

semanas continuadas para consequir la ~dyor ~otilclcn

Gel personal afectado por estes ca~bio::; de t~r~c.

5.4. Jornada Elastica

consiste este sistema de distribuc':'on irrecrucar ie 1::
jornada en aumentar en una hora cil jornJ.da srdinari~

efect~va de trabajo en los ~omentcs punta ~e ?roduc
cíol' o sobrecarga de tareas en J.quellas secc:ones,
lineas de fabricación o puestos en que se p~c¿uzca

esta circunstancia, hora que se ~ealizará a ccntinua
cion de la finalización de la jornada ordinar~~, s"n
pausa ni interrupción alguna, y reducir en una ~cr~

la jornada diaria de trabajo efectivo en les periodcs
en que la carga de trabajo disminuya sensib:e~ente>

En cuaiquier caso las jornadas en ccmputo ~nual seran
las establecidas para cada uno de los tres anos de
vigencia del Convenio en el apartado S.l.

El cambio de jornada deberá ser notificado por los
mandos de la Empresa al personal afectado en la sena
na anterior a aquella en que se vaya a iniciar, salvo
en casos especiales de urgente necesidad en que el
preaviso podrá ser efectuado con 43 horas como minimo
de anticipación, aplicable unicamente en los supues
tos de ampliación de jornada.

En periodos de escasa carga de trabajo, en los cuales
se aprecie por la Dirección de la Empresa la neCeSi
dad de efectuar jornada elástica reducida y se haya
efectuado la notificación correspondiente, los traba
jadores podran optar siempre y cuando las neCesidades
del trabajo lo permitan, y previo acuerdo con la Em
presa, por llevar a efecto la reducción de jornada
mediante la fórmula de no trabajar dias completos en
los cuales a los trabajadores se les abonarán los
pluses de asistencia, transporte, Jornada elástica y
traslado, caso de tenerse derecho a la percepción de
este ultimo, como si de un dia normal de trabajo se
tratara. La opcion e~puesta deberá de ejercitarse
necesariamente por acuerdo unánime de todos los tra
bajadores cuya presencia simultánea en la linea ce
producción o departamento resulte imprescindiole por
la índole del trabajo a realizar, y caso de que dicha
unanimidad no se alcanCe, necesariamente debera efec
tuarse la jornada elástica reducida mediante reduc
ción de una hora diaria de trabajo durante el periodo
de tiempo que resulte necesario.

Se establece una limitación en cuanto al numero de
horas a realizar como máximo en regimen de jornada
elástica durante cada uno de los tres anos de vigen
cia del Convenio, equivalente al 50\ de los dias de
trabajo recogidos en el Calendario Laboral correspon
diente a cada año.

Se establece asimismo un Plus por la sujeción de todo
el personal afecto a este Convenio a este regimen de
distribución irregular de la jornada, denominado Plus
por Jornada Elástica, consistente en el pago de lSO
ptas. por día de trabajo con posibilidad de realiza
cion de la misma. Se entiende que la existencia de
éste Plus está condicionada a la vigencia de la jor
nada elástica de forma tal, que caso de acordarse en
pró~imos Convenios su no aplicación, desapareceria
asimismo el Plus al que se viene haciendo referencia.

Todos los operarios que se encuentren en alta como
personal fija al lo de Enero de cada ano, recibirán
este plus de una sóla vez en el mes de Mayo a cuenta
de la liquidación anual que les corresponda. Al per
sonal con contrato temporal, se le liquidará esta
cantidad a la finalización de su contrato o al con
cluir el año si su contrato venciera con posterio
ridad al 31 de Diciembre. Se acuerda que durante
1.989 y con carácter excepcional, dado que esta dis
tribución irregular de la jornada no ha entrado en
vigor hasta la firma del Convenio, este Plus se abo
nará con carácter retroactivo al l' de Enero de
1.989.

A 31 de Diciembre de cada año debera quedar necesa
riamente compensada cualquier diferencia en ~as o en
~enos que e~ista en el n' de horas trabajadas en re
gimen de jornada elástica, ce manera tal, q~e no se
sobrepase el co~puto anual recogido en el apartaco
5.1. por parte de ningún trabaJador.

?or c::onsecuenc.i.t de lo expuesto, se ;:I.leder. ;;rcd>-:cir
cas siguientes situaciones

,'Ir: ::,

J.C "en
:lULVC

.1) ':'2_,,-',do se haya t::-abi'l.j-ldo :nenas heril" ::j'J<? :"c. ..::n'J..l
L,;>:, p.:J.ct::l.d3s, sera J.bonado .ll trClbJ.~; --'cr en

·:::\.Mndc se F
.:E'.,J 10 ¿n e
ntccrClndos
ece:-.;. ;orea
espect::! de

antee For "-ece,'::iuilG.t'$ 0<' c:~ c!'"c::¡uc;; .::n .•n
tur;,.o '.e trac..:,·o "~e c:,:" q'.(~er ceoe

en Q":;:ro {¡,ue :'.0 ea e "Jye: :~::b

.:irsele :;::01'. '-ll"1,~ "'-,::l" 'Je 1:'C:<e
rüc:o de sus ,:C': .¡ ~,j.;. '-'

--':Jw't~Qn ei ::npon·.e de:J.
c;:)¡':-es;:cndiente ¿¡ dichil'"

C..l:-er.c:'", de ~'---.c'?n:.;·c':;;

;-_or_~s, cor.fcr;,---,,,, :':5
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7) FOrmaciÓn Cambios de Catpgoria y Promoción de Personal

6) Comisión Mixta de Productividad

valores recogidos en la columna n' a del ~nexo n'
.2 del Convenio.

6.3.5. Ademas de las detalladas en los puntos ante
riores, cuantas otras competencias se recogen
en el Estatuto de los Trabajadores y que afec
ten a temas de productividad.

una
el

a cur"rlr,
los te.,ra~

el examen.

pruebas se efectuará por una
integrada por tres persOnaS

reflejara el puesto
un cuestionario de

que se incluiran en

de las pruebas estara presente
los Trabajadores elegidos por

En la convocatoria se
la retribución anual y
teóricos y/o prácticos

La calificación de las
comisión de valoración
cualificadas.

En la calificación
representación de
Comité de Empresa.

A peticion de la representación de los trabajadores,
la Empresa se compromete a que, para cubrir puestos
vacantes o de nueva creación de Administrativos, Tec
nicos o de cualquier categoria cualificada de taller,
antes de contratar a persona ajena a la Enpresa, con
vocara concurso-oposición entre el personal de ia
plantilla que opte al mismo para determinar s~ a~gunc

está capacitado para desempeñar el cargo y adJudlcar 
selo.

A este concurso-oposición podra presentarse cualqu:er
trabajador de la plantilla, sin discriminación algu
na.

Todo aquel trabajador que, en el transcurso de L'
duración de este Convenio, experimente un ascenso de
categoria, segun la estructura vigente hoy en la ?~

presa, pasara a cobrar el mínimo establecida para 8~

categorla, a partir del momento del cambio si es pe:
iniciativa de la E~presa y/o a partir de la fecha de
solicitud de cambio en el caso de petición del traba
Jador, aceptada por la Empresa.

En caso de reclamación fundada, estas calificaciones
se podran revisar.

Los mandos de la Empresa podrán modificar las califi
caciones obtenidas, mediante la aplicación de un fac
tor corrector entre 0,9 y 1,1 en función de criterios
subjetivos.

El personal d~spondra de tlempo l~bre, con el fin, de
que pueda almorzar, desde la f~nallzaclon de la Jor
nada prolongada en reglmen elastlco hasta 50 minutos
mas tarde, en que comenzara a efectuar horas extras
(durante 1.991 se fijaran oportunamente los minutoE
correspondientes a este descanso en base al horaric
pactado para dicho año).

Para la aplicación de lo previamente expuesto, la Em
presa estara obligada ~ facil~~ar de manera. mensual
al Comité de Empresa, lnformac~on sobre el numero dE
horas extraordinarias especificandO sus causas y, e~

su caso, la distribución por secciones. En funcian dE
esta información y de los criterios senalados en el
pilrrato anterior, la Empresa y el Comite determina::ar
el carácter y naturaleza de las horas extraordlnarla~

realizadas, notificando lo mensualmente a la Autorld~c

laboral a efectos de dar cumplimiento a lo establecl
do en la normativa vigente sobre Cotización a la Se
guridad SociaL

La realización de horas extraordinarias sera volunta
ria por parte del trabajador, a excepción de aquell~~

que vengan exigidas por la necesidad de reparar. Sl~

niestros, daños extraordinarios y urgentes o rlesq.
de perdidas de materias primas. Estas ultimas, Sl;
perjuicio de su_ abono como horas ~xtraordinarias n,
se computarán respecto al tope maXlmo de horas extra
ordinarias autorizadas previsto en el ar~iculo )'
apartado segundo del Estatuto de los TrabaJadores.

En cualquier caso, durante cada uno de los tres año,
de vigencia del convenio, no podran efectuarse mayo_
numerO de horas extraordinarias de las efectuadas ei

La Empresa podrá aceptar alguno de los candidatos e
declarar desierta la oposición en el caso de no al
canzar los minimos que se requieran para este puesto,
pudiendo en este caso decidir la contratación en el
exterior.

3.1. Se mantend~an, siempre que no sea posible la utiliza
ción de las distintas modalidades de contrataclo~

temporal o parcial previstas por la Ley, las horas -
extraordinarias que sean precisas por pedidos o pe
riodos punta de producción, ausencias imprevistas,
cambios de turno u otras circunstancias de caracter
estructural derivados de la naturaleza de la activi
dad de la Empresa. Las horas extraordinarias que se
realicen a continuación de la jornada prolongada e~

mas, en régimen de Jornada Elástica, se sujetaran a
los siguientes horarios y condiciones :

7.:: .

51 Haras Extraordinarias

de
en
la

!
cur

io
toma

Arbitraje en primera instancia en materia
~ijación de tiempos y métodos de trabajo y
general todos los factores que afecten a
pr04uctividad.

6.3.1.

6.3.2.

b} En el supuesto de haberse sobrepasado el cómputo
de horas de trabajo al año recogido en el antedi
cho apartado 5.1., sin que exista pasibilidad de
recuperar este exceso mediante el disfrute de una
hora diaria menos en los dlas de trabajo que res
ten para completar el año, se recuperaran, por el
~rabajador que se encuentre en esta situación,
dichas horas, por dias completos de descanso,
compensándosele el resto del tiempo trabajado in
ferior en su duración a un día, bien mediante su
abono como horas extraordinarias, o bien mediante
el disfrute de este tiempo de descanso dentro de
una jornada de trabajo de las correspondientes a
ese año. En todo caso, cuando el operario aprecie
que el numero de horas trabajadas en exceso por su
parte es equivalente al número de dias de trabajo
que resten para concluir el año, podrá realizar la
compensación de tiempo a su favor mediante el tra
bajo de una hora menos diaria, preavisando al
efecto con 48 horas de antelación a su encargado.

Solicitar a la Empresa la organización de
sillas y la confección de circulares que
formen sobre los sistemas empleados en la
de tiempos en el ámbito de la Empresa.

6.3.3. Analizar y estudiar el reparto de tareas a
incentivo y a carencia de forma que se consi
ga, en lo posible, la homogeneidad entre los
trabajadores, segUn permita la naturaleza del
trabajo y la especialidad de los trabajadores.

6.3.4. Boleto de incidencias.- Sera competencia de
esta Comisión vigilar la evolución de los in
dices de inactividad y establecer mecanismos
que distribuyan, de la forma mas equitativa
posible, su repercusión económica.

En cada uno de los días que cada operario realice
jornadas elásticas prolongadas, con aumento de la
jornada en una hora, percibirá como percepción econó
mica no salarial, en compensación por los trastornos
y gastos que le origine la realización de esta dis
tribución irregular de su jornada, la cantidad de 500
ptas., la cual le será satisfecha al finalizar el mes
correspondiente. Esta cantidad se vera incrementada
para los años 1.990 y 1.991 en los mismos porcentajes
que se apliquen para la revisión salarial a aplicar
en cada uno de dichos años, conforme a lo pactado en
los puntos 4.1.2. y 4.1.3.

6.3. Competencias

7.1. Cada año, la Dirección de la Empresa dara a conocer a
la Comisión de Seguimiento del Convenio, los planes
de formación y alcance de los mismos. En orden al
punto anterior, el Departamento de FormaciÓn admiti
ra, a través de la DirecciÓn de Personal consultas y
sugerencias de la Comisión de Seguimiento del Conve
nio y tratara amplia y abiertamente sobre estas cues
tiones, facilitando la información preci~a. ~on el
fin de actualizar y perfeccionar los conocimientos
profesionales de los trabajadores, la Empresa, impar
tirá cursillos de formación con medios propios o aJe
nos, de acuerdo con la necesidad y posibilidades
existentes.

6.2. Tendra carácter permanente y a ella deberán dirigirse
por escrito los trabajadores o Empresa en las mate
rias que les atecte y que sean competencia de esta
Comisión.

6.1. Estará compuesta de tres miembros en representación
de la Dirección de la Empresa y otros tres miembros
en representación de los trabajadores pertenecientes
al Comité de Empresa, pudiendo ambas partes solici
tar, cuando lo consideren oportuno, la asistencia a
las reuniones de la Comisión Mixta de Productividad
de alguna otra persona perteneciente a la plantilla
de Móstoles Industrial, S.A.
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el ano 1.986, en condiciones de identidad de plan~i

lla con la existente en dicho año. En el supuesta
caso de que la misma se incremente, el tope eX!,llesto
se incrementara asimismo en igual proporción.

9) Garantla de no sustitución de personal fijo por eventual o
temporal

La Dirección de la Empresa asume el compromiso de no pro
piciar el cambio de empleo fijo por eventual durante la
duración del presente Convenio, en el entendido de que no
se verá en absoluto obligada a compensar con contratacio
nes fijas las bajas producidas por cualquiera de los si
guientes motivos: voluntarias, por muerte, invalidez o
jubilación del trabajador, ya sea anticipada o a la edad
reglamentaria, o por razones disciplinarias debidamente
acreditadas, es decir que únicamente existira la obliga
ción de sustitución en el caso de despido disciplinario -
que haya sido declarado improcedente o nulo por Sentencia
firme de Magistratura de Trabajo, en el entendido de que
por la Empresa se haga uso del incidente de no readmisión.

do insalubre, penoso, tóxico o peligroso, tendrá un
caracter provisional y excepcional, debiendo en to
dos los casos fijarse un plazo determinado para la
desaparición de este caracter, sin que ello reporte
ningun perjuicio para la situación laboral del tra
baJador.

lJ.~. Los riesgos para la salud del trabajador se preveran
evitando :

1) Su generacion.

2) Su emislon.

3) Su transmision, y sólo en última instancia se --
utilizaran los medios de protección personal cen
tra los mismos.

En todo caso, esta ultima medida sera excepcional
y transitoria, hasta que sea posible anular dicha
generación, emisión o transmisión.

lO) Premio especial por años de seryjcjo

Se establece un premio especial por años de servicio en la
Empresa, a la Jubilación, consistente en los siguientes
importes :

13.5. En toda ampliación o modificación del proceso pro
ductivo se deberá tratar que la nueva tecnologia,
procesos o productos a incorporar no generen riesgos
que superen los referidos T.L.V.

El reconocimiento médico deberá constar,cuando menos de:

e) Pruebas funcionales respiratorias.

a) Anamnesis, interrogatorio y exploración clinica.

d) Análisis de vista y oído (audiometria)

la
l.

caso

13.7. El Comité de Seguridad e Higiene participará e~

elaboración del presupuesto de financiación de
Seguridad e Higiene en la Empresa. En ningún
esta cantidad repercutirá en la masa salarial.

b) Recaudar en los locales de la Empresa y fuera de las
horas de trabajo, las cuotas sindicales. La Empresa
descontara de la nómina, las cuotas de los afiliados a
los distintos sindicatos o asociaciones, en aquellos
casos en que el trabajador lo solicite.

a) Fijar en los tablones de anuncios todo tipo de comuni
caciones convocatorias, y en general cual~~ier documen
to del Sindicato o Asociación.

Esta cesión tiene que ser comunicada previamente al Dpto.
de Personal por cada miembro cedente, especificándose a
quién se conceden.

13.6. A todo trabajador que reciba un daño a su salud a
causa del puesto de trabajo, la Empresa estará obli
gada a trasladarle a otro que no le sea nocivo, stn
pérdida de su categoria profesional y del salario
correspondiente a ésta.

Se podrán constituir Secciones sindicales en la Empresa,
de conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la
Ley Orgánica de Libertad Sindical y legislación concordan
te, relacionándose con carácter enunciativo y lo
limitativo las siguientes funciones : •

Estarán de acuerdo con la normativa que establecen los
articulas 64 y 68 del Estatuto de los Trabajadores, pero
con la salvedad de que cada miembro del Comité, podra ce
der voluntariamente todas o parte de sus horas mensuales
retribuidas, a otros miembros del mismo, siempre que el
cómputo total mensual no sobrepase las horas posibles para
todos los componentes del Comité.

14) Garantías y Competencias del Comité de Empresa

15) Secciones Sindicales

deEste premio se cobrara por una sola vez, en el momento
la jubilación.

Jubilación • los 60 años 16.940 ptas.jaño servicto
Jubilación • los " anos 13.860 ptas./año servicio
Jubilación • los 62 años 10.780 ptas./año servtClO
Jubilación • los 63 años 9.086 ptas./año servlcio
Jubilación • los 64 años 7.238 ptas./año servicio
Jubilación • los 65 años 4.620 ptas./año se¡-vtcto

- En el momento de la contratación y nunca fuera de un
periodo de 30 d1as después de producirse la misma.

La Empresa facilitará el reconocimiento médico de forma
obligatoria en los casos siguientes :

- De forma periódica, cada año, a todos los trabajadores,
y cada seis meses a los trabajadores afectados o expues
tos a riesgos para la salud y motivados por su trabajo.

b) Radiografía del tórax.

c) Análisis de sangre y de orina.

f) Todas las exploraciones necesarias que se precisen Pd
ra aclarar la sintomatolog1a que presenta el trabaja
dor.

Para la realización de este reconocimiento, el Servicio
Médico de Empresa podrá recurrir a los Organismos Publi
cas o Privados competentes que estime oportuno.

11) Reconocimientos Medicas

12) Asesores en ngqociación de Convenios

En las negociaciones referentes a los Convenios Colecti
vos, tanto la representación empresarial como la represen
tación de los trabajadores, tendran las facultad de desig
nar el concurso de un asesor con voz pero sin voto, desig
nado entre los componentes de la Empresa, que podrá asis
tir a cuantas convocatorias sea requerido.

13) Seguridad e Higiene

el Realizar colectas en los locales de la Empresa fuera de
las horas de trabajo.

d) Difundir toda clase de avisos y comunicaciones de su
sindicato o Asociación en los locales de la Empresa,
antes o después del horario de trabajo.

e) Proponer candidatos a miembros del Comité en nombre del
Sindicato o Asociación a que representa.

fl Convocar a los trabajadores d todo tipo de reuniones,
fuera de las horas de trabajo, excluidas Asambleas.

La Dirección se compromete a habilitar un local para reu·
niones sindicales que podrán utilizar tanto el Comite como
las Secciones Sindicales, previo acuerdo entre ellas.

En vez de un plazo de dos meses entre Asamblea y
que d~termina el citado Estatuto, se autoriza a
hasta un máximo de seis Asambleas anuales, sin
zar las del periodo de negociación de Convenio.

Asamblea
realizar

contabili-

nor
sus

acuerdo con la
Trabajadores en

La realización de asambleas estara de
mativa que fija el Estatuto de los
Artículos 77,78, 79 Y 80.

Asambleas16'

13.1. Hasta tanto no se actualice la legislación en la
materia, se consideran como niveles máximos admisi
bles de sustancias tóxicas y peligrosas y agentes
físicos en el medio ambiente laboral, los valores
limites umbral (Threshold Limit Values) utilizados
por el Servicio Social de Higiene y Seguridad en el
Trabajo, del Ministerio de Trabajo.

13.2. En los puestos de trabajo que juzgue conveniente el
Comité de Seguridad e Higiene, se llevará a cabo el
registro periódico de los datos ambientales, siendo
efectuada la recogida de mues~ras y posterior análi
sis por el S.S.S.H. Los resultados del muestreo se
rán puestos a disposición de las partes afectadas.

1J.3. Todo trabajo que, después de efectuadas las medicto
nes contenidas en el apartado anterior, sea declara-
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En los desplazamientos por necesidades de la Empresa a
poblaciones distintas a aquellas en que se encuentra el
centro de trabajo y que obligue a pernoctar fuera del do
micilio habitual del trabajador, se pagaran dietas en el
año 1.989 a razón de 3.710 ptas. por día para estanc~as

superiores a siete días y a razón de 4.125 ptas. para es
tancias iguales o inferiores a siete días.

La jornada de trabajo se computará de forma que, tanto al
comienzo como al final de la misma, el operario se encuen
tre en el puesto de montaje, aún cuando durante el tiempo
concedido para desplazamiento que se contiene en el anexo
numo 6 se devengara la gratificación fija por carencia de
incentivo recogida en la columna octava del anexo numo 2.
En los montajes a realizar en Empresas distintas a Mósto
les Industrial, S.A., el horario de trabajo se adaptar~ al
que exijan las Empresas en cuestión sin perjuicio de que,
en caso de producirse un mayor numero de horas de trabajo
efectivo consideradas en cómputo global, se abone regla
mentariamente el exceso.

distintos turnos de vacaciones, en la medida que ia
permitan las necesidades del trabajo y atendiendo a
las circunstancias y condiciones personales y fam~

liares de loS trabajadores, procurando si es que su
deseo es tomar las vacaciones en Agosto, que se pro
duzca la necesaria rotación para posibilitar que
periódicamente disfruten en ese mes su turno vaca
cional, debiendo en todo caso quedar establecidos
los turnos de vacaciones en cada Secci6n o Departa
mento antes del 30 de Abril de cada año, salvo en
1.989 en que dichos turnos deber~n quedar necesaria
mente establecidos antes del 15 de Junio.

19.2. Bolsa de Vacaciones

Queda establecida una Bolsa de Vacaciones a percibir
por aquellos trabajadores que de mutuo acuerdo con
la E~presa decidan disfrutar sus vacaciones fuera de
los turnos establecidos, que se sujetara al siguien
te condicionamiento :

Los integrantes de la plantilla que disfruten va
caciones durante los meses de Mayo, Junio y Octu
bre percibirán una cantiaad ascendente a 16.500
ptas.

Estos importes se abonarán al trabajador necesaria
mente antes de que inicie el disfrute de sus vaca
ciones, pudiendose percibir la bolsa vacacional por
mitad de su cuantia en el supuesto de que se disfru
ten dos semanas (14 dlas naturales) dentro de los
meses que dan derecho a la misma.

En cuanto a gastos de locomoción, la Empresa estará obli
gada a suministrar en los desplazamientos de sus trabaja
dores el billete del medio de transporte que prec~se para
llegar a su destino.

Con el fin de evitar la posibilidad de que los desplaza
mientos para efectuar trabajos fuera de la factoria de
Móstoles recayesen en las mismas personas, primero, se
tendrá en consideración a los trabajadores que, reuniendo
las condiciones necesarias de profesión y especialidad, se
ofrezcan voluntariamente y si con éstos no se cubrieran
las necesidades, se establecerán turnos rotativos entre el
personal adecuado para estos trabajos.

Este ultimo párrafo no afecta al personal cuya función es
montaje exterior y habitualmente trabaja fuera de la fac
toria.

- Aquellos que tomen sU periodo vacacional
los turnos establecidos y de los meses
en el apartado anterior, percibirán una
ascendente a 22.000 ptas.

fuera de
expuestos
cantidad

18) Montajel de duración menor Q igual a un día

En el caso de desplazamientos a montajes situados en po
blaciones que distan más de 25 Km. del centro de trabajo,
se abonará en concepto de tiempo de desplazamiento el que
resulte de dividir la distancia indicada entre el valor de
50 Km/h. En estos casos, se abonara además en concepto =?
ayuda de comida 720 ptas. para el año 1.989.

En los montajes que requieran desplazamientos a poblacio
nes que disten más de 10 Km. Y menos de 25 Km. del centro
de trabajo, se abonará el importe de una hora, según tabla
salarial columna 6, en concepto de traslado de ida y vuel
ta. La ayuda a comida en estos casos sólo se abonará si se
realiZan horas extraordinarias y por un importe de 720
ptas.

Para distancias inferiores a 10 Km. regirán las mismas
condiciones que en el centro de trabajo.

En el caso de poblaciones de gran extensión, como Madrid y
Barcelona, se establece U~ divi~ió~ de é~tas por d~~~i

tos, fijándOse para cada distrito o conjunto de distritos,
la compensación de tiempo necesario para 10$ desplazamien
tos, teniendo en cuenta el medio de transporte empleado.
Se incluye como Anexo NUm. 4 la distribución de Madrid,
por zonas con la indicación del tiempo concedido para des
plazamiento.

19) Vacaciones

19.1. Durante la vigencia del presente Convenio todo el
personal disfrutara de unas vacaciones anuales re
tribuidas de 30 dias naturales, disfrutando 4 sema
nas (28 dias naturales) en verano, distribuyendose
el personal de cada Sección o Departamento en tres
turnos (Julio, Agosto y Septiembre), de torma tal
que en cada uno de los turnos de Agosto y septiembre
el numero de personas en vacaciones no pueda superar
la citra de un tercio de la plantilla de cada Sec
ción o Departamento y en el turno de Julio, el por
centaje de miembros de cada Sección o Departamento
que disfruten su periodo vacacional no podra ser
superior al 40\ respecto al total de miembros de la
Sección. En el año 1.989 los dos dias adicionales se
disfrutarán el 26 y 27 de Diciembre.

Respecto a las vacaciones de 1.990, se procederá en
la misma torma que la expuesta, acoplando los dos
dlas adicionales en fechas similares de Diciembre,
salvo que las partes firmantes de éste Convenio, de
mutuo acuerdo de~idan modificar el Calendario Labo
ral para los citados años.

Con el fin de evitar, en la posible, perju1cios in
necesarios a algunos trabajadores, se formaran los

19.3. Devengo de la retribución correspondiente al periodo
vacacional

La forma de devengo sera la siguiente :

Personal de salario mensual : Salario real mas
antigüedad correspondiente a una mensualidad.

- Personal de salario diario : Para el año 1 989: El
importe correspondiente a 169 horas, retribuidas 

~egún valor hora (columna 6 de la tabla salarial)
incrementado,en un 45% mas antigüedad. Para el año
~Q: El numero de horas que se determinen de
pa~o a los 30 dias naturales de vacación, retri
bu~das según el valor hora que se determine en la
tabla salarial para dicho año, e íncrementado en
un 45' más antigüedad.

20) Servicios mínimos en días declarados como no laborables el
Calendario.

Durante 105 di~s 26, 27, 28 Y 29 de Diciembre de 1.989
los correspondientes a los meses de Diciembre de losañc
1.~90 y 1.991, que igualmente, al confeccionar el calenda
ri~ de dichos años se conceptuen como no laborables, ce
obJeto de no perturbar el servicio a nuestros clientes
con el fin de que estén cubiertas las necesidades mínima
para el funcionamiento de este servicio, la Empresa podr
recabar la presencia en dichos días de un número de traba
jadores equivalente como máximo a un 8' de la plantill
total de la factoría de Móstoles. Los dias traba1ados den
tro de estos periodos serán sustituidos par el mismo núme
ro de días más uno, a determinar de común acuerdo entr
los empleados correspondientes y sus mandos. Caso d6 n
existi7 acuerdo en la fijación de las fechas en que s
prodUCirá este,descanso compensatorio, este tendrá luga
d~~tro del perlado comprendido entre el LUnes, Martes
M~ercQles Santo y el Lunes de Pascua en su caso.

Los trabajadores afectados por estos servicios mínimo
tendrán que conocer este cambio por lo menos con tres se
manas de antelación.

21) Licencias y Permisos

Como mejora a 10 establecido al respecto en el artículo 3
del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda que todo e2
personal acogido al presente Convenio, avisando Con le
debida antelación y justificandolo adecuadamente, podr¡
faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remunera
cion, hasta tres días naturales, por los siguientes moti·
vos :
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- Nacimiento de hijo.

Enfermedad grave o falleci~iento de cónyuge, hijos, pa-
dres, nietos, abuelos o he~anos, del trabajador o su __
cónyuge. SUELOO ANUAL (16 PAGAS)

Este permiso podrá ampliarse por dos días naturales mas en
caso de que el trabajador necesite realizar un desplaza
miento fuera de su residencia.

22) Prendas de Trabajo

La Empre~a se obliga a realizar a todos los traba~adores
pertenec~entes a las ~reas no ,administrativas ni te¿niCds,
CO~ con~rato de trabaJo super~or a un,mes, dos entregas de
unlformldad cada ano, una correspondiente a la temporada
denOminada "de verano" que se entregara necesariamente
antes del 1 de Mayo, y otra para la tempOrada "de invier
no" que se deberci. entregar necesariamente. antes del 1 de
Octubre.

23) Medidas Tendentes a Favorecer la Productividad

Las partes firmanteS del presente Convenio declaran su
intención de fomentar ~uantas iniciativas y medidas pe~i

tan un aumento de la productividad, obligándose los repre
sentantes de los trabajadores a colabOrar junto con la
Empresa en el seguimiento de cuantas acciones en aras a la
consecución de este objetivo se acometan, y a transmitir
cuantas iniciativas partan de los trabajadores para meJo
rar la calidad. La Empresa pOr su parte se mostrara recep
tiva en todo momento a las peticiones de corrección de
aquellos obstáculos que frenen los avances de la producti
vidad que sean emitidas por los trabajadores.
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ANEXO NUMERO 5 NUM, SECTOR C-C:NOKINACION
TIEMPO DE

IDA 'i VUELTA

El término -unicipa1 de Madrid se ha dividido en nueve
sectores o zonas, cada una de las cuales comprende varios
distritos, uniéndose al presente nueve subanexos con los
planos de dichos sectores para asimilación a los distintos
sectores.

A continuación se detallan los tiempos medios empleados
desde Móstoles a los lugares comprendidos dentro de cada
sector.
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5
6
7
8
9

ARAVACA
FUENCARRAL
IfORTALEZA
POZUELO/TVE
CENTRO/COLON
VENTAS/C. LINEAL
CAMPAMENTO
LEGi\ZPI/VILLAVERDE
PUEBLO DE VALLECAS

60 rnir.utos
90
90
JO
60
90
'0
50
90


